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CONTRATO l,¡'r.\)zOzS

lrcrmcróru DE MENoR cuArurí¡ lruc N''r/202s'suscRtpctóN A LA BASE DE
DATos DE JURISPRUDENcIA, DocTRINA, IeGISI-IcIÓN oNLINE Y REVISTA
JURíDIcA pARA EL sNpp" - pLURTANUAL - tD N" 476487

Entre et sERV|cto NACtoNAL DE PROMOCTÓN PROFESIONAL (SNpp), domicitiado
en Molas López N'480 e/ Tte. Cirilo Gill, de la c¡udad de Asunción; representado para
este acto por el Director General JOSÉ NICOLAS COGLTOLO ALVARENGA, con
Cédula de ldent¡dad N" 2.217.633, nombrado por Decreto de la Presidencia de la
Repúbl¡ca No 50/23, de fecha 17 de agosto de 2023, denom¡nado en adelante el
CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la firma LA LEY PARAGUAYA S.A., con
RUC N" 80003866-5, domiciliada en César López More¡ra N" 850 c/ Papa Juan Xxlll,
de la Ciudad de Asunción, representado para este acto por el SR. RUBÉN DARÍO
MARQUEZ RODRíGUEZ, con Cédula de ldentidad N" 1.784.823, denom¡nado en
adelante el proveedor, identificados en conjunto como "LAS PARTES" e,

individualmente, "PARTE', acuerdan celebrar el presente Contrato 'SUSCRIPCIÓN A
LA BASE DE DATOS DE JURISPRUDENCIA, DOCTRINA, LEGISLACIÓN ONLINE Y
REVISTA JURíDICA PARA EL SNPP"- PLURIANUAL - ID N'476487. EI CUAI EStArá

sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

La presente contratación se refiere a la licitación MCN N' 11/2025 LICITACIóN DE
MENOR CUANTÍA NACIONAL 'SUSCRIPCIÓN A LA BASE DE DATOS DE
JURISPRUDENCIA, DOCTRINA, LEGISLACIÓN ONLINE Y REVISTA JURÍDICA.
PLURIANUAL." CON lD N'476.487, que serán sum¡nistrados por el proveedor y
cumplirá con las Especif¡cac¡ones Técnicas detalladas.

Los documentos contractuales, que forman parte ¡ntegral del contrato, además de los
documentos contractuales f¡rmados por las partes, son los siguientes:

a. Contrato y sus adendas o modiflcaciones;
b. El Pliego de Bases y Cond¡ciones y sus adendas o modificaciones;
c. Los datos cargados en el SICP|
d. La oferta del proveedor;
e. La resoluc¡ón de adjud¡cación del contrato emitida por la contratante y su

respect¡va notificación.

Los documentos que forman parte del contrato deberán cons¡derarse mutuamente
explicativos; en caso de contradicc¡ón o discrepancia entre los m¡smos, la pr¡oridad se
dará en el orden enunciado anteriormente, siempre que no contradi

..{,elPli

l,t4
ulen f.te

ego de Bases y Condiciones, en cuyo caso prevalecerá lo d

rquezR
La Ley Pangueye S.A.

nes

I - OBJETO DEL CONTRATO

El presente contrato tiene por objeto establecer las obligac¡ones que asumen LAS
PARTES, en relación a la adjudicación de la convocator¡a:

2 - OOCUMENTOS INTEGRANTES OEL CONTRATO
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3. DOCUMENTOS ADICIONALES DEL CONTRATO

Los documentos adicionales del contrato son:

. Declaración Jurada con Certificación de Firma

. Garantía bancaria

. Póliza

4. IDENT¡FICAqÓN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA
COMPROMISO DERIVADO DEL CONTRATO

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está
previsto conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa
Anualde Contrataciones (PAC) con el lD N': 476.487 y en su carácter de Plurianual las

Partidas Presupuestarias para los Ejercicios Fiscales 2026 y 2027 quedan sujetas a

disponibilidad presupuestaria.

5. PROCEDIMIENTO DE CONTRATAC!ÓN

El presente Contrato es el resultado del procedimiento de Licitación de Menor Cuantía
Nacional MCN No 1112025, convocado por el Servicio Nacional de Promoción
Profesional SNPP. La adjudicación fue realizada según acto administrativo Resolución
sNPP N'548/2025.

6 PRECIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR LOS BI ENES Y/O
SERVICIOS

El monto total del presente contrato asciende a la suma de Gs. 73.951.992 (guaraníes

setenta y tres millones novecientos cincuenta y un mil novecientos noventa y dos) IVA

incluido.

El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los

defectos de éstos de conformidad a las disposiciones del Contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro

de los bienes y/o servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o
spuesto en estas bases Y,/t las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo di

/ I condiciones.
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DOCTRINAS (7 USUARIOS)

Unidad de

Medida: Mes

Presentación:
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24 3.081.333 73.95t.992
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NACIONAL

Nro Certificado
Or¡gen Nac¡onal
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La v¡gencia del presente contrato será:

La vigencia es desde la suscr¡pción del contrato hasta el cumpl¡miento total de las
obligaciones.

8 - PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PROVSIÓN DE BIENES Y/O
SERVICIOS

La admin¡stración de este contrato estará a cargo de:

Lic. Hugo Fabian Ayala Caballero, Director lnter¡no de la Dirección Adminisfativa

IO - FORMAS Y TÉRMIN OS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las
Condiciones Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días)
calendarios siguientes a la firma del contrato.

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas
conforme con lo establec¡do en el pl¡ego de bases y condic¡ones. Superado el monto
equivalente a la GarantÍa de Fiel Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá apl¡car
el procedimiento de resolución de contratos de conform¡dad al Artículo 122 del Decreto
N" 2264124 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N" 7O21I2O22"DESUMINISTRO
Y CONTRATACIONES PÚBLlCAS", caso contrario deberá segu¡r apl¡cando et monto de
las multas que correspondan.

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la
Garantía de Cumplim¡ento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines
prev¡stos en el artículo 144 de la Ley N" 7021122.

12 - CAUSALES Y PROCEOIMIENTOS PARA SUSPEN R, TERMINAR O
RESCINDIR

Las causales y el proced¡m¡ento para suspender temporalmente, dar por term¡nado en
forma anticipada o rescindir el contrato, son las establec¡das en la Ley N'7021122,y en
las Cond¡c¡ones Contractuales de este pliego de bases y condic¡ones.

13 - SOLUCTON OE NTR V S

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se d¡

/las reglas establecidas en la leg¡slac¡ón aplicable y en las Co
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7 . VIGENCIA DEL CONTRATO

Los bienes y/o servic¡os deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos
establecidos en el Plan de Entregas y/o prestación de servic¡os del pliego de bases.

9 . ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO

1.I - MULTAS

fCCr0\
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14. ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN

si la Dirección Nacional de contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicac¡ón de
la contratación debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en

contra del procedimiento, y si dicha nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS

PARTES, el Contrato o la parte del m¡smo que sea afectada por la nulidad, quedará

automáticamente sin efecto de pleno derecho, a partir de la comunicación oficial

realizada por la DNCP, deb¡endo asumir LAS PARTES las responsabilidades y

obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.

15 - IDIOMA DEL CONTRATO

El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato,
deberán ser escritos en idioma castellano. Los documentos de sustento y material

impreso que formen parte del contrato, pueden estar redactados en oho idioma siempre
que estén acompañados de una traducc¡Ón realizada por traductor matriculado en la

República del Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma castellano y, en tal caso,

d¡cha traducc¡ón prevalecerá para efectos de ¡nterpretación del contrato

El proveedor correrá con todos los costos relat¡vos a las traducciones' así como todos
los riesgos derivados de la exactitud de dicha traducción.

16 - SUSCRTPC|ÓN

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y

a un solo efecto en la Ciudad de Asunción, Cap¡tal de la República del Paraguay al día
de s de ^d 

,embr { del año 2025.-
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